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RESOLUCION de 26 de julio de 1983, de la Univer
sidad de Murcia. por la que 8e convocan pruebas
selectivas, turnos Uhrey restringido, para la provi
..~ión de siete plazas vacantes en la Escala Adminis'
trativa de dicho Organ.'omo AutónomO.

Vacantes sipte plazas de Adr:J.lnlstrativos en la plaNilla de la
Universidad de Murcia y de c\,mformidad con ;t" Reglamentación
General para. ingreso en la Administración- Pública, aprobada'
por Decreto 1411'1968. de 27 de Junio; con lo establecido en el
'lrtfculo 8.2, del Decreto 21)43/1971. de 23 de juEo, ¡1ot el que se
!l.prueba d Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos, y la Orden del Ministerio de EducacIón y Ciencia.
de 21 de Julio de 1978 (.BoleUn Oficial del Estado. de 30 de
septiembre), y una vez cumplido el trámit~ preceptivo de su
aprobación por la Presidencia del Góbierno, según determina
el artículo 6.°, 2. d), del citado Estatuto. se resuelve cubrlr',as
de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1, NORMAS GENERALES

1.1 Número ,de plazas.-Se convocan pruebas selectivas en
,urnos libre y restringido para cubrir siete plazas de Adminis
:ratlvos _n la localidad de Murcia. dolada- en las planti:las
presupuestarias del Organismo Autónomo Univérsidad de Mur
cia, conforme al siguiente. detalle:

El 50 por, 100 de las "acantes existentes, en turno libre, y el
50 por 100 en turno restringido, conforme a la Orden mlnlstJ>ria~

de 21 de Julio de 1978 (.Bolean Oficial del Estado~ de 30 die'
septiembre), y que a la fecha de esta resolución son cuatro
'urna restringIdo y tres turno libre.

1.2 La,s plazas no cubiertas en turno restringido se incre
mentarán automáticamente al turno libre.

1.3 Características de las plaza8;

al Las plazas objeto de esta convocatoria estan suietas a lo
señalado en el Estatuto de Personai al SerVicio de los Organis
mas Autónomos y las normas que lo desarroi len, y los e'moiu'
mentas a percibir serán los que se fijen de acuerdo con el De
creto 1088/1977, de 13 de mayo. que regule. el régimen eco·
nómico del personal al serViclo df' Jos Organismos Autónomos,
y demás disposiciones complementarias

b} Las personas que obtengan la:. plazas a que se refiere la
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el articulo 54 de! Decreto 20431\971.
por el "ue se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio dl-l
los Orgallismls Autónomos, y no podrán sllnvltanear el de~m'
pet'lo de la plaza que, en su caso, obtengan ~on cualqUier otra
de la Administradón centralizada, local o autónoma del Estado,
de acuerdo con la Ley 20/ .i0'~, de 9 de junio.

1.4 Sistema selectivo.-La saleoción de los aspirantes "é rea
!izaré. mediante el sistema de oposición, qlle consistirá en el
desan'Ollo de los siguientes ejercicios;

Turno libre.

Primer ejercicio.-Consistirl. en contesta, por escrito a un
'uestionarlo de 100 preguntas alternativas, preparado al efecto
lar el Tribunal. que versará sobre el cont<>ni~o de todos los pro·
,amas que figuran como anexo a esta con vocataria.

La duracIón máxima de este eierdcio será de dos horas
. Segundo ejercicio.-Todos Jos l>.spirant€s aprobados en el ejer

icio anterior deberán realizar éste, que constará de las siguien~

tes pnrebas:

al Resolver un supuesto de gestión financiera o gestión. de
personal. basado en el programa que figura como anexo de esta
·onvocatoria.

b) Resolver un problema de cálculo y otro de estadistica
basados asimismo en los proyramas que figuran en el an€xo.
los oposi':ores que hayan optado por la modalidad de .Jnformá
"ra_ deberán resolver un probltlm~" de calculo y confeccionar un
)rdinograma para un pro~so administrativo y codificar las ins
trucciones correspondientes a di<..ho ordino"grama e4l el le.nguajP
'~nalado por el Tribunal entre los elegidos por el aspirante

La duración má.xima de este ejercicio será de tTf!S horas
Para la realizaciól. del ejercicio de Informática se podrá utilizar
plantillas, impresos y !fianuales.

Tercer ejercicio.-Todos los aspirantes aprobados en el ejer
cicio anterior realizarl\n este ejercicio. consistente en exponer
oralmente dos temas de los que figuran en los programas de
.rJrganizw::ión del Estado y de la. Administración Pública_ yo
-Nociones de Derecho administrativo_o que figuran como anexo
a esta convocatoria.. .

El tiempO máximo para desarrollar los dos temas será de
vdnte minutos, yo a continuaciór. el Tribunal podrá efectuar
preguntas O solicitar aclaraciones sobre 108 temas desarrollados
rlurante el tiempo máximo de diez minutos. El aspirante dispon
dré previamente de diez DÚnutos para preparar la exposición
da los temas que le hayan. correspondido en suerte.

Cuarto ejercicio.-Los aspirantes que hubieran aprobado los
t~es ejercicios anteriores podFán realizar, con carácter volunta
TIa, ~n :uarto ejercicio de méritos, consistente en las modalida-
'i¡:;S siguientes: .

Idiomas: El ejercicio consistirá en acreditar 31 ·cor.ocimiento
de una o más lenguas vIvas extl-anjeras mediante prueba escri
ta SIn diccionario.

Contabilidad: El ejercicip consistirá en resolver un supuesto
de contabilidad que será propuesto por el Tribunal

Los opositores indicaré n en su solicitud a qUé" pruebas de
méritos desean, en su caso, presentarse.

Turno restringido.

El primero y segundo ejercicios tendrán el mismo contenido
y características queJos c0I1'espondientes al turo,; libre.

Tercer ejercicio--Consistirá en redactar por escrito dos te
mas propuestos pOr el Tribunal, de los que figuran en el anexo
de esta convocatoria bajo los epígrafes de .Organización del
E!Sta<lo y de la Admin;slración Pública-, "Nociones de Derecho
fl.dlnlnistrativ;)~, .Gestión de personal- y .Gestión financiera·.

El tiC'mpo concedido· ,ara lfl, rea!izació. del ejercicio no
podrá ser superior a dos horas.

El ejercicio deberá ser leido por el opos,itor en sesión pública
ante el Tribunal.

Cuarto ejercicio-Los 85pirantes que hubieran aprobRdo los
trE'S f'jercicios al tariores podrán realizar, con caracte" volunta
rio, un_:::uarto ejercicio de mérItos. consistente en las modalida
dE's siguientes:

I<liomas: SI ej?r('icio consistirá ea acreditar el conocimiento
de una. o más lenguas vi~as extranjeras mediante prueba escrita
sr' ri'(Tionario.

Cont.abilidad· El ejercicio con.istirá. en resolver un supuesto
de confabilidad que será propuesto por el Tribunal

Los o:Jositorps indicarán en su solicitud a qué pruebas de
lnéritos d( sea.l. en su caso, prf'sentarse.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

21 Para ser admitido a la realizadón de las pruebas selec
t'\as los a<¡piranles deberán reunir .105 siguientes requisitos:

2.1.1 _Para el turno iibre:

al Sf'r ('spañol
bl Tf'n.er cun.plidos, dieciocho años de fldad.
cl Estar en posesión del 'Hulo de Bachilier Superior o equi

valente, o en condiciones de obtenf'rlo en la fecha en que
tf"rmine Al plazo de presentac1ó di: solicitudes.

Se considerará.n equiva!ente'5 al título de Bachiller Superior,
de e.cu€fdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional de
Educación de fecha 27 de enero de 1975, los ítulos de Bachiller
laboral Superior, Bachiller Técnico SUPf"rior, Bachilier Ecleslás·
tico o Bachlllerah;¡ de los planes de 1934 y 1938, aun sin I-¡aber
"Iprohado la prupha de rflvá:irla o análoga. y los Maestros de
Primera Enseñanza, Aparejador. Pento, Arquitecto, Técnico o
Ingenier" Técnico, Graduado Social con títuio da Bachiller ele
mental o cuatro cursos d? Bachillerato, y de confomidad ,con la
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 2" de noviembre
':"le 1975 (<<Boletín Ofícial d,l Estado_ del 2 de diciembre), el
de Forme.ción Profe!'>iona-l de Se~undo Grado. También se consi
rl"rará eq11'V8.lpnte al cita.;') titulos los seis cursos .ompletos del
olan dE' 1957 del Bachi'lerilto, a falta de las pruebas de Grado
Superior, conforme a la Resolurión de la Dirección Gpneral de
Erl'5eñal1z.-t Mpdia de 14 de abril d 1977 ("Boletin Oficial del
Estado_ .df' 8 de agosto)

dI No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes fundones .

e) No haber sido <;f':parado, mediante expediente disciplina
rio. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para ~l ejercki' de funciones públicas.

2,1.2 Para el turno restringido:

a) Ser funcionarios de carrera de cualquier esca.la de la
U¡.iversfdad de Murcia y hallarse en poses iOn del titulo de
Bs,hi]!PTato Superior o f'quivalent~, o, en su defecto, llevar
diez añ.os de servidos como funcionario de carrera de la e:'icala ......
Auxjliar ve este Organismo autónomo. de acuerdo con lo ex·
puesto en la Orden del Mnlsterio de Educación y Ciencia de 21
de julio de llna . .

bJ En caso de estar en situación de excedencia voluntaria
dpberán no hal:arse inhabilitados para el ejercicio de funciones
públicas.

2_3 Todos los r~quisitos sei'l:alados, tanto para el tumo libre
como para el restrin~ido, deberán poseerse en el momento de
finalizar el plazo de presentaci6r. de solicitudes.

3, SOLICITUDES

3.1 Forma.-Los que deseen tomar parte en las pruebas
selectIvas deberán, en su solicitud hacer constar 10 siguiente:

Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos en la convocatoria, indical'ldo en la solicitud el número
del documento nacional de identidad. debiéndose utilizar el mo
delo normalizado de solicitud aprobado por Orden' de la Presi·
tiencia del Gobierno de 28 de dicierr.bre de 1978 (.Boletín Oficial
de~ Estado- del 16 de febrero de 1979), indicando en el mismo el
turno al que optan.

3.2 Organo a quien 8e dtrigen.-Las solicitudes se dirigirán
a: excelentísimo y magnífico señor Rector de la Universidad de
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•. ADMISION DE ASPIRANTES

e. COMIENZO Y DESAjtROLLO DE LAS PRUEBAS SE~ECTIVAS

9.1 Para al tumo restringKSo.-Por tener los aspirantes la
condicIón de funcionarios d4 carrera de este Organismo deberán
presentar los documentos siguientes:

al Los aspirantes deberán solicitar del Organismo la incor
poración a su expediente de la hoja de servicios con todas las
circ'Q.nstancias que obren en el mismo, actualizada a la fecha de
la terminación del plazo de presentacióp. de instancias.

b) Copia autenticada. o fotocopia (que deberé. pres~n~arse

acompañada del onginal para su compulsa] del titu!C e?,~gido O
certificación académica de 108 estudios realiZados y justificantes
de haber abonado los denx:hos para su expedición, para los
casos que señala el apartado al de la norma, 2.

el Si se estuviese en situación de excedenCia, deberán acom
pañar el documento seftalado en el apartado el de la. base 9.1.2.

11. DOCUMENTOS

8.1 Lista de aprobados.-Terminada la calificación de los
asnirantes, el Tribunal publicará relación de aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas
convocadas.

8.2 Propuesta de aprobados,-El Tribunpl elevaré. la relación
de aprobados a. la autoridad competente para qu 3 ésta elabore
propuesta de nombramiento. .

8.3 Propuesta complementaria de aprobados.-Juntamente
con la relación de aprobados remitiré., a los exclusivos efectos
de lo senalado en el artículo 11.2 de la Reglamentación General
para ingreso en la Administración Pública, el acta de la última
sesión, en le. que habré.n de figurar por orden de puntuación
todos los opositores que habiendo superaJo todas las pruebaJ'
excediesen del número de plazas convocadas.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

e.3 IdenU;fcación de los oposírores,-El Tribunal podrá re
querir en ou&1Q.u1er momento a 106 aspirantes pa;ra. que acrediten
su identidad.

e.. Orden de actuacíón de los oposirores.-El orden de ac
tuación de 101 opoaitorel se efectuará mediante sorteo público.
publicé.ndose en el ..Boletín Oficial del Estado. el resultado del
mismo.

e.5 Llamamiento.-El llamamiento de los aspirantes será
único. salvo en casos de fuerza mayor debidamente justificados
y apreciados l1bremente por el Tribunal,

6.e Fecha, hora y lugar del comielUO de las pruebas.
El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y lugar
de~ comienzo de las prueb86 aelectivas y le publicaré. en el
_Boletin Oficial del Estado. &1 menos con quince d1a.s de ante
lación,

6.7 AnunciN sucesiVOB.-No seré. obllgatorla :9,. publiéación
de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejer·
cicios en el _Boletin Oficial del Estado,..

No obstante, estos anuncios deberá.n hacerse públicos por
el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las prue.
bas, con una antelación m1nima de veinticuatro horas. '

6.8 Exclusión de aspirantes durante la fase de seleccfón._
Si en cualquier mom~nto de! procedimiento de selección llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos en l~ convocatoria, se le excluiré. de
la misma, previa audiencia del interesado, pasándose, en su
caso, a. la jurisdioc1ón ordinaria si se apreciase Inexactitud en la
d~laración que. formuló.

7, CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1 El primer ejercicio se calificaré. de cero a 10 puntos,
pa.ra ser aprobado se necesitara obtener, como mínimo, cinco
puntos, siendo el poroentaje de aciertos que corresponde a. los
cinco nuntos necesarios para aprobar de un r.s por 100 sobre el
cuestionario propuesto.

Los aspirantes que obtuvieran en este ejercicio la calificación
de siete puntos o más quedarán exentos de realizar este ejercí·
cio en las dos convocatorias inmediatamente posteriores a la
presente.

7.2 El segundo ejercio1o se oalifioaré. de cero a 10 puntos
para cada una de las pruebas; para aer aprobado seré. nece
sario obtener, como mínimo, 10 puntos. sin haber obtenido cero
en ninguna de ellas.

7.3 El tercer ejercicio se calificaré. de cero a 10 puntos
por cada tema desarrollado; para aprobar seré. necesario obte
ter como m1nimo 10 puntos sin haber obtenido ceru en ninguno
de ellos.

7.4 El cuarto ejercicio c1e mérito; le valoraré. con hasta un
máximo de tres puntos el conocimiento de cada idioma o el de
contabilidad, en su caso.

7.5 Para superar las pruebas seré. necesario obtener, como
m1nimo 25 puntos en las sumas de las calificaciones de los
tres ejercicios obligatorios, siempre que 88 hayan superado los
mismos.

7.6. La calificación final de la -fase d9 oposición 98tl'aré.
determinada por la suma de las calificaciones parciales obteni
das en los tres ejercicios obl1gatonOL y el de méritos.

7.7 la. caJificact6n de cada ejercicio se realizaré. indepen·
dientemente, haciéndose pública por el Tribunal la puntuación
obtenida por los aspirantes aprobados."5. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

4.1 Lista provisional.-Transcurrido el plazo de presentación
de instanc:as, el Rectorado de la Universidad de Murcia apro
baré. :a lista provisional de admitido:. y excluidos a cada uno de
los turnos convocados, la cual se haré. pública en el ..Boletín Ofi
cial del Estado-, en Hstados independientes, figurando el no~bre
y apellidos de los interesados junto con el Jocumentl. nacional
de identidad.

•.2 Errores en las soZicitudes.·-Los errores de hecho que
pudieran advertirse podré.n subsanarse en cualquier momento
de oficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamación contra la lista prov~stonal.-Contra la lista
provisional podré.n los interesados interponer en el plazo de
quince dL.s, a partir del siguiente a su publicación en el ..Bo.
letin Oflc:al del Estado,., reclamación de acuerdo con el ar
ticulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista definitiva.-Las reclamaciones- serán aceptadas o
rechazadas en la resoluciól.l qUe se publicaré. en el ..Boletín Ofi
cial del Estado-, por la que se apruebe la lista defir.itiva para
cada uno de los turnos convocados. La lista definitiva de admi
tidos y excluidos deberé. publicarse asimismo en el _Boletin Ofi·
cial del Estado,., en reclaciones independientes, y en la que figu
raré.n los nombres y apellidos dE; los candidatos y el número del
documento nacional de identidad.

4.5 Recurso contra la lista definttiva.-Contra la lista defini·
tiva podrán los interesados interponer recurso de alzada ante
el excelentísimo -seftor Miy.istro de Educación y Ciencia, en el
plazo de quince d1as. -

.fU Programa.-El programa que ha de regir el sistema
selectivo de la oposición St:I publicarA conjuntamente con esta
convocatoria.

6.2 Com~enzo de los Bjercicios.-No podrá exceder de ocho
meses el tiempo comprendido entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejerdcios,

Murcia. debidamente cumplimentadas en el impreso normaliza
do que a tal fin se facilitaré. por la citada Universidad. .

3.3 Los aspirantes deberán presentar el modelo normahzado
de instan:::ia por duplicado, para emitir éste a la. Presidencia del
Gobierno en el momento en que se envíe por 1& Universidad la
lista de admitidos para ~su publicación en el .Boleiin Oficial
del Estado-,

3.4 ptazo de presentactón.-El plazo de presentación seré. de
treinta dla.s hábiles, oontados a partir del siguiente a.l de la
publicación de esta convocatoria en el -Boletín OficiaJ. del Es
tado-,

3.li Lugar de pre8entación.-La presentación. de solicitudes
se haré. en el Registro General de la ~niversidadde Murcia o en
los lugares que determina el articulo 66 de. la Ley de Proce-
dimiento Adminl$trativo. .

3,6 Derechos de. examen.-Los dereéhos de examen para
tomar parte en las pruebas selectivas serAr de 1.000 pesetas.

3.7 Procedimiento de .Jfectuar el pago del importe.-El im·
porte de dichos derechos se hará efectivo en la HabilitaCIón de
la Universidad de Murcia o bien por giro postal o telegré.fico,
haciéndose constar en este caso en la solicitud el número y fecha
de ingreso.

3.B. Defectos de las solicttudes.-De acuerdo con el artículo
71 de la Ley de Procedimiento· Administrativo, se requeriré. al
interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta
o acompafte los documentos preceptivos, apercibiéndole de que si
no lo hiciese se archivaré. su instancia sin más tré.mite.

5.1 Tribunal calificado r.-El Tribunal calificador será deSig
nado por el Rectorado de la Universidad de Murcia, se publi·
caré. en el .. Boletín Oficial del Estado-,

5.2 Com.posición del Tribunal.-El Tribuflal calificador esta
rá compuesto por el Rector de Ip Universidad. de Murcia. o
autoridad docente en quien delegue, qu,g ]0 presidiré., y por
cuatro Vocales, uno de los cuales' seré. representante de la Di
rección General de la Función Pública, otro, en representación
del Min._terlO de Educación y Cienda, el Gerente de la Uni·
venidad de Murcia y un funcionario de carrera de la Escala Ad
ministrativa de la Universidad d~ Murcia o del Cuerpo General
Administrativo con destino en la Universidad de Murcia, que
actuará de Secretario.

Se nombrarán. tantos miembros suplentes como titulares.
5.3 Abstención.-Los miembros del Tribunal deberán abs

tenerse de intervenir notificá.ndolo a la autoridad cuando (xm·
curran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

5.4 Recusación.-Los aspira.ntes podra.n recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas
en el. artículo 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5 Actuación:v constitución del Tribunal.-El Tribunal no
podré. constituirse ni actuar sin la asistencia como mínimo, de
tres mieI!1bros, titulares o suplentel:i, indistintamente.
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9.1.1 Para el turno libré.
9.1.2 Los aspirantes aproba.dos en el turno .libre presentartm

en el Organo convocante los documentos sigUientes:
al Certificación de nacimiento, expedida por el Registro

Civil correspondiente.
b) Copla autenticada o fotocopia (que deberá presen~e

acompañada del original para 6U compulsa). del- título eXigido
O certiflc..acl6n académIca de los estudios realizados y justifican
te de haber abonado los derechos para su expedición.

e) 51 estuviesen en 81tu8(:16n da excedencia. deberán acom
pai\ar u"a declaración, .ba,o. su responsabilida.d •. de no estar
sometidos a expediente dlSClpl1nario por la Administración Cen
traJ. del Estado, Local o Institucional. asiml~m~. el no estar
inhabilitados para el ejercicio de funciO.les publicas. -

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto fisico qu imposibilite para el servi
cio. Este certificado deberé. ser e>.pedido por la Consejería de
Sanidad y Seguridad Social de la Cotnunldad Autónoma de la
Región de Murcia.

9.2 Plazo.-El plazo de presentación seré. de treinta días
hé.blles a partir de la publicació de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concrete. ar.reditativos, de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3 Falta de presento,c¿ón de documentos. -Quienes dentro
del plazo indicado. y salvo los casos de fuerza mayor, no pre
sentaran su documentación, no podrán s~r nombrados, quedand.o
anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de la rE'sponsablh·
dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia
correspondiente, referida en el punto 3. En este caso, la. autori
dad correspondiente formulará propuesta de nombramiento, se-

- gún orden de puntuación. a favor de quienes a consecuencia
de la referida anulación tuviera.. cabida en el número qe las
plazas convocadas_

10. NOMBRAMIENTOS

1<).1 Nombramiento definitivo.-Por el Rectorado de la Unl·
versidad de Murcia se nombrarán funcionarios de carrera a los
opositores que, figurando en la propuesta de aprobados del
Tribunal, hayan cumplido los requisitos.

Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministerial,
según determina el artículo 6.5 del Estatuto· e Personal al Ser·
vicio·de los Organismos Autónomos y se publicara en el eBole
tín Oficial del Estado-.

11. TOMA DE POSE:srON

11.1 Plazo.-En el plazo de ".ln mes, a contar de la notifi.
cación del nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión
de sus cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del
Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos
actualizando el ápartado el del mismo de acuerdo con el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril ,

11.2 Ampliación.-La Administrw::ión podrá COI. ceder, a peU
ciór;l de los interesados, una prórroga del plazo establecido. que
no podrá exceder de la mitad del mismo si las-circunstancias lo
aconsejan y con ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

12.1 Recurso de cardcter general contra la opostCiórt.-La
convocatoria y sus bases, y cuantos datos a1ministraUvos se
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, ppdrán ser
Impugnados por los interesados en los casos y en la forma e,ta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Murcta, 26 de julio de 1992.-El Rector, José Antonio Lozano
Teruel.

ANEXO

Cálculo

1. Divisibilidad. Números primos. Descomposición factoriaL
Máximo común divisor y mínimo común múltiplo.

2. Proporcionalidad, relaciones entre magnitudes. Razones
directa o inVersa. Razones compuestas. Propordones. Términos
y propiedades,

3. Regla de tres simple. Aplicaciones. Regla de tres com·
puesta. Aplicaciones. Método de reducción a la unidad.

4. Repartos proporcionales. El reparto directa o inversamen.
te proporcional a ciertas cantidades. La regia de oompañfa.

5. Tantos por ciento, por mil y por uno. Aplicaciones prác
ticas. Determin8.?ión de porcentajes, bases y .tipos,

6. Regla de mtE'rés. Clases de interés. El interés simple.
Problemas con relación con la variable de tiempo. Determina.
ción de ios intereses. Capitales y tipos. El interés compuesto:
Métodos de aplicación.

7. Capitalizaciones. Aplicacionet prácticas. Amortizaciones:
Concepto, clases y aplicaciones prácticas. Resolución de proble.
mas de amortizaciones.

~. Descuentos. Descuento comercial y descuento real. Reso.
lUCión de los problemas de descuento. Descuentos únicos y des
cuentos de serie. Descuentos y facturas.

ORGANIZACION DEL ESTADO Y DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

1. El Estado: Concepto. Origen del Estado moderno. Ele
mentos. Formas de Estado. Formas cM Gobierno.

2. La Constitución: Concepto, contenido y ciases. Evolución
del régimen constitucional espafiol. -

3. La representación politica. Sistemas electorales. Partidoa
políticos y grupos de presión.

4. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
El titulo preliminar. Derechos y <k·beres fundamentales.

5. La Constitución EspañOla de 1978 y los poderes del Es
tado. Relaciones entre ellos. Defensa de la ConstitUCIón. Refor-
ma y Desarrollo de la Const!tuc1ón. .

6. La Jefatura del Estado y su::: formas. La Corona en 1.
Constituci6n Espa:i'iola FUnciones constituoionales del Re.y. Suce
sión y regencia. El refren-l.;o.

7. Las Cortes Generales. Composlc16n, atribuciones y funcIo
namiento.

8. El Gobierno en el sistema constitucional español. Desig-
nación y duración. Responsabilidad. . . .

9. La organización ¡l.oicial española. Regulación VIgente y
principios básicos de la misma. El principio de unidad i.u:iSdiC.
cional: Su significado. El Conse¡o.General del Poder JudICIal. El
Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal.

10. Economía y Hacienda. El modelo económico de la Cons·
titución La Hacienda Pública.

11. O. ganizaclón territorial del Estado. La autonomía de los
municipios- y provincias. Las Comunidades- Autónor... as .. Proble
mática y antecedentes. Procedimiento para su constltUcl6n. Los
Estatutos de Autonomía: Contenido y aprobación.

12. Los principios jurídicos de la organización administrati
va. La jerarquía administrativa. Descentralización y desconcen
traci6n El principio de ce ordinación.

13. La Administración Central del Estado. El Consejo de
MinistroS. El Presidente del Gobierno. Los Ministros, Secreta

'rios de E'stado. Subsecretarios y Dir",ctores generales.
14. La Administración periférica del Estado. LOS Delegados

del Gobierno en las Comunidades AutónomaS, Los Gobiernadores
civiles. Los Delegados ministeriales. Los órganos colegi.&?os..

15. La Administración Institucional. Concepto y clasificaciÓn
de los Entes públicos no oerritoríaJes. Ambito de aplicación y
principios generales de la Ley de Entidades Estatales Autó
nomas. Creación, extinción, organización y funcionamiento de lo.,
Organismos autónomos.

16. Las Universidades Su naturaleza jurídica. Lo~ EstatutOl
de las Universidades. Organización académica. Depar~amentos.

Institutos. Colegios. F8<'ultades Universitarias. Escuelas Técni
cas Supe:-iores. Escuelas Universitarias.

1('. La Administración consultiva: Concep~o, carácter y prin.
cipales Organos. ti control de la Administración: Especial refe~

rencia al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo.
18. La Administración auton6mica. Competencias del Estado

~ de las Comunidades Aut.:'·nomas. Organización administrativa.
Control y coordinación con el Estado.

19. La Administración Local: Principios generales. El Muni
cipio: Concepto, elementos y organización. Mancomunidades y
Agrupaciones. Entidades locales menores. La provincia: Concep·
to, elementos y organización.

NOCIONES DE DERECHO ADMINISTRATIVO,
1. El Derecho: Concepto. El Derecho'positivo: Clases. Las

Fuentes del Derecho: Concer to y jerarquía. Clasificación de las
fuentes del Derecho: Fuentes directas e indirectas. Fuentes
subsidiarias.

2. Los conceptos de Administración Pública y de Derecho
Administrativo. Obleto del Derecho Administrativo; presupuesto
para su existencia y circunstan<:iap determina.ntes de su naci
miento La contraposición entre el régimen administrativo y el
..rule of :aw_, Concepto, contenido y límites del Derecho admi
nistrativo. Ei Derecho Administrativo y la Ciencia de la Ad·
ministraclón.

3. Las fuentes del Derecho Administrativo y el principio de
legalidad (1): LM fuentes del Derec.ho administrativo. La Cons·
titución, la. Ley y las disposiciones ·normativas con rango de
Ley. La Ley estatal: Leyes Orgánicas y Leyes Ordinarias. La
Ley Autonómíca: Sus límites. Referencia especial ..., los Estatutos
de las Comunidades Autónomas.

4. Las fuentes del Derecho Administrativo y el principio de
legalidad un: Las disposiciones normativas con fuerza de Ley:
Decrete·ley y Decreto legislativo. El Reglamento AdminIstrativo:
Concepto, naturaleza, clases. Límites de la potestad reglamen
taria. La. impugnación de los ReglE.-mentos ilegales: Otras fuen
tes del ~recho Administrativo.

5. Las fuentes del Derecho Administrativo. y el principio de
legalidad <1II>: El principio de legalidad. Significado del prin·
cipio de legalidad y técnicas para su realización. El principio
de legalidad y la' creatividad discrecional de la Administración:
El control de discrecionalidad,

ApUca.eión del concepto de relación jurídica al Derecho Ad
ministrativo. Concepto, elementos y clases de relación jurídico
administrativa. Los sujetos y su capacidad. Examen especial del
Administrado. Las situaciones jurídicas sub1etivas.

7. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos admi.
nistrativos. .
, 8. El procedimiento administrativo. Concepto e importancia.
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La Ley de Procedimiento Administrativo. Contenido y ámbito
de aplica.c16n. Idea general de la iniciación, ordenación, inatrue
c160 y terminadOr. del procedimiento administrativo.

9. Los contratos administrativos: Con~pto y clases. Estudio
de sus e:ementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y
otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

10. Las formas de actuación administrativa. La pol1tlca. ad·
ministrativa y sus principales. manifestaclone3. El fomento y SUB
medios.

11. El servicio público: Concepto y clase!. Fonnas de ges·
ti60 de los servicios públicos. Examen especial de la gestión
directa. La gestión indirecta: Modalidades. La concesión: Régi.
men 1uri~ico.

12. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y elemen
tos. Procedimiento general de expropiación. Garantias jurisdic4
cionales. Idea general de los procedimientos especiales.

13. El dominio público: Concepto, naturaleza, elementos y
régimen juridico. El dominio privado de la Administración. Ré
gimen Jurídico de los bienes patrimoniales dé 1..1. Administración.

14. Los recursos administrativos: Concepto y dases. Recur
sos de alzada, reposición, revisión y súplica. Las reclamacio
nes económico-adwinistrativas.

15. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Organización
en España. Las partes. Actos impugnables. Idea general del
proce~o

16. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
Idea general de régimen vigente, La responsabilidad d~ la Adroi·
nistré\.-ción en el ámbito privado.

GE5TION DE PERSONAL

1. El régimen' juridico de la función pública espanola: Carac
teristicas y ámbito de aplicación. El personal al servicio oe las
Comunida::les Autónomas: Su régimen jurídico. El personal al
servlcio de la AdmiIHstración Local: Su régimen jl.i.ridico. El per
sonal al servido de la Seguridad' Social: Su régimen jurídico.

2. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Los fun
cionarios de carrera. Los Cuer:.>os departamentales e interdepar
tamentalr::s. Los funcionarios de empleo. Su régimen jurídico. El
¡rersonal contratado laboral y vario sin claSificar. Especial re
ferencia al personal qUe presta sus servicios en' las CC. AA.

3. El Profesorado universitario. Clases y funCiones. Régimen
jurídico.

4. La selección de los funcionarios piAbJicos. Requisitos para
el ingreso en la función púbJ.¡ca. Adquisiciv"l y pérdida de la
condición de funcionano.

5. Las situaciones de los funcionarios. SUPlIestos y efectos de
cada una de ellas. Anali~is €spt:ci&' de la situación de los fUn
cionarios transferidos a las Comunidades Autón;:¡mas. La progra
ma.cló~ de efectivos.: Especial cOLsideraciór de las plantillas
orgámca.s. La provls,ón de puestos de trabajo.

6. Derechos y deberes de los funcionariOS públicos. El siso
tema de retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades

7. Responsabilidad de los funcionarios públicos. Sus clases:
Análisis espeCIal de su régimen dIsciplinario.

S. La Seguridad Social en España, Principios y organiza
ció~. El Rég¡~en General de la Seguridad Social: Ambito de
aplIcaCIón, acción protectora. gestión y régimen económico fi
nanciero. Características básicas de los regimen~s especiales.

9. El régimen especia,l de Seguridad Social de los funcio
narios civiles del Estado, La MUFACE. El sistema actual de
derechos pasivos.

GE5TION FiNANCIERA

1. El presupuesto. Concepto. Necesidad y clases. Evolución
histórica. Presupuesto del Estado espanol. Definición legal. Ciclo
presupuéslario. Estructura del presupuesto.

2. Modificaciones de los tréditos. in.ciales. Créditos presu
puestos. Gastos plurianuales. AnulaCIón de remanentes. Incor
poración de créditos. Créditos extraordinaril}S y suplementos de
crédito. Allticipos de tesorena. Créditos ampliables Transferen
cias de crédito. Ingresos que generan créd.fo.

3. ~resupuesto por prugrama9. Obiet.\'os. Programas y Su
evolUCión. Pr~supuesto en ba!:>e cero. ObjetIVOS. Unidades y pa
qu€tes de deCISIón. Asignación de prioridades.

4: .Contabil!~ad pública.. Concepto. ContabilIdad preventiva.
ejecutiva y cntlca. Ingresos. presupuestos, créditos presupues
tos. y rE'manantes de crédito. Devoluciones de ingresos y mino4
rac:ones de ingresos. Contraído, formación, intervenido.

5. Idea general de las principales cuentas; Tesorería rentas
públicas y- gastos públicos. Cu~nta de obligaciones diversas.
La cuenta de obligaciones diversas. La cuenta general del
Estado. .

6. La Contabilidad pública y la planificación contable. Plan
general de Contabili<jad pOblica. Ambito y contenido del plan.
Objetivos. Criterios de valoraci6n.

7. Hacienda Publica. Su concepi.c ingresos públicos. Concep-
to y clasific~ción. El sistema impositivo y la equidad. .

8. Los tributos. Concepto y clasificacIón. El impuesto. Con~
cepto y clases. Las contribuciones especiales. Las tf..sas.

{l. Sujeto pasivO. Ohjeto imponible y hecho imponible. De
claración tributaria.' Base imponible. Base liquidable. Tipo de
gravamen, Cuota y deuda tributaria. Devengo del impuesto y
devengo de ~a cuota tributaria.

10. El sistema tributario espa.1\ol. Evoluci6n histórica y r6
gimen actual. Características más relevantes de la última re-
forma fiscal.

11. Estructura del sistema de imposición directa, Especial
referencia al Impuesto sobre. la Renta de l6s Personas Físicaa
y la retención -por trabajo personaL '

12. Estructura del sistema de impOSición indirc..-cta. Breve
exposición de los tributos que lo integran. Los monopolios fisca
les. Las Tasa.s.

13. Las Haciendas Estatal y Local. Su relación. Financia
ción de las Comunidades Autónomas

H. Ordenación de gasto y ordenación del pago: Organos
competentes. fases del procedimi€.nto y documentos contables
que intervienen. Liquidación y cierre del ejerCIcio.

15. Gastos pata la compra (le bhmes y servicios. Gastos de
transferencias: Corriente y de capital. Gastos de inversión.

16. Pagos. Concepto y clasificación. .,Pagos por obligaciones
presupuestas. Pago _en firme_ y _a justificar-o Ju~tificaci6n del
libramiento.

17. Retribuclonea de 108 funcionarios públicos. Nóminas. Ea
tructura y riormas de confección. Altas y balas, su justificacióD..
Sueldos. t.r1enios, pagas extraordinarias. complementos. indemni
zaciones de residencia y otras remuneraciones. Devengo y liqui
dación de derechos económicos. Pago de las retribuciones del
personal en activo. Pago por transferencia y pago por cheque
nOminativo.

lB. Control del gasto públicl. en Espaaa. C~ases. Especial
referencia del central de legalidad. El Tribunal de Cuentas.

ESTADISTICA

1. La estadistica, Conceptos báSicos. La población o colee·
tivo a analIzar: Elementos, tamai!os y caracteres. Caracteres
cuantitativos o variables Sus ·clases. Caracteres cuanUtativrtl
o atributos: Sus modalidades. Medida de los caracteres.

2. Clases de estadísticas. Estadística de una sola variable.
Con<::epto de frecuencia., tabulación, clases e intervalos.

3. Sistema de represenaciól gráfica. Representación de una
distribución unidimensional. de frecuencia. RepreSffiltación de
una bidimensional.. Representación de series cronológicas. Otras
representaciones.

4. Promed~os. Media aritmética. Media aritmética simple y
pcnderad!l.. Mediana. Moda. Aplicaciones de la mediana y de
promedio.

s. Medidas de disperslón. Recorrido. Varianza. Desviación tf4
pica. Representatividad de la media aritmética. Idea general de
la simetria y su medición.

6. Números ind(ces: Descripción general de I?s más usuales.
Principales aplicaciones.

7. ES'tadi~tica de dos variables: Tablas de única o doble
entrada. Estádistica de más de dos variables: Concepto de agre
gación. Estadística de atributos.

S. Conceptos de covariaci6n. Iuea general de la regresión y
la correll'l.ción. Idea general del análisis de berias ter porales.

9. Concepto de muestreo. Idea g€neral de los métodos de
muestreo. La representatividad de una muestra. ' .r#

10. lJatos demográficos y datos económicos. Referencia de
las mAs importantes fuentes estadísticas españolas.

iNFORMATlCA

1. Antecedentes y evoluci6n histórica de los ordenadores.
Conceptos. Esquema general de funcionamiento.

2. Sistema de numeración. Binario y hexadecimal. Su aplica
ción a los ordenadores. El _bit_ 'l el -octeto-.

3. El -Hardware-. Unidad central de proceso. Estructura y
funciones. Canales, clases.

4. Unidades de entrada y salida: Clasificación, deSCripción
y características.

3. El -hardware_o Unidad central de proceso. Estructura y
de rutina compiladores, sIstemas operativos.

6. Programas de aplicación. Funciones. Lenguajes. Cla.slfica
ción y descripción.

7. Organización de datos: Organización secuencial, secuen·
cial indexada y de acceso directo.

8. Métodos de gestión: Descripción de problema. Análisis del
problema. Organigramas. Vrdinogremas y tablas de decisión.

{l. Las comunicaCIones en proceso de datos. Teleproceso.
Proceso en lotes y en tiempo real. Multiprogram&.Ción. Multi
proceso.·

10. Organización y estructura de. un centro de proceso de
datos en la Administración Pública. lncidencia dt; los ordena
dores en la Administracióa Pública

BESOLUCION de 29 de septiembre de 1983, del Tri
bunal del concurso-oJ:)osictón para la provisión de
una plaza de Profesor adjunto de _Hacienda PÚ
blica )' Derecho fi.'tca.l_ de la Facultad de Ciencias
Económtcas y !,'mpreBariales de Universidad, por
la que se convoca a los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para
la provision de una plaza. de Profesor adjunto de _HaCienda
pública y Derecho fisca1- de Facultad de Ciencias Económi
cas y Empresariales de Universidad. convocado por Orden de


